
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS A LAS QUE SE DEBE AJUSTAR EL 
PATROCINIO PUBLICITARIO POR PARTE DE MADRID CULTURA Y TURISMO SAU 
DEL FESTIVAL CRUZA CARABANCHEL 2023 ORGANIZADO POR LA 
ASOCIACIÓN CARABANCHEL DISTRITO CULTURAL A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD. 
 
PRIMERA. - OBJETO. 
 
Es objeto del presente pliego regular las condiciones técnicas que han de regir el 
contrato privado para el patrocinio publicitario por parte de Madrid Cultura y Turismo 
SAU del FESTIVAL CRUZA CARABANCHEL 2023 organizado por la Asociación 
Carabanchel Distrito Cultural. El Festival Cruza Carabanchel busca promover la cultura 
y la creatividad del distrito de Carabanchel en toda la Comunidad de Madrid. Se trata de 
propuestas cercanas y de calidad. Serán un total de ciento veintitrés eventos que 
tendrán lugar en 39 espacios que cubren todo el territorio del distrito de Carabanchel. 
La programación se extiende durante tres semanas, del veintidós de mayo al once de 
junio, con la participación de más de un centenar de creadores y artistas.  
 
SEGUNDA. - CARACTERÍSTICAS DE LOS SERVICIOS QUE SE DESEAN 
CONTRATAR. 
Promocionar y fomentar la cultura madrileña y por otro, como contraprestación, 
conseguir publicidad y difusión del apoyo que la Comunidad de Madrid le brinda a la 
cultura y las artes en su más amplio espectro. 
 
TERCERA. - LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN. 
El Festival tendrá lugar del 22 de mayo al 11 de junio de 2023, en esas tres semanas 
de duración se podrá disfrutar de actividades culturales, desde conciertos, talleres, 
obras de teatro, danza, recitales literarios, encuentros con artistas, etc. Los treinta y 
nueve espacios en los que hay previstas actividades están repartidos por todo 
Carabanchel multiplicando así su alcance. Serán un total de ciento veintitrés eventos 
que expresan el alcance que tiene la actividad creativa en el distrito más poblado de 
Madrid. 
Los eventos y los espacios serán los siguientes: 
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CUARTA. - OBLIGACIONES RELATIVAS AL PATROCINIO 
 
Para lograr la difusión del apoyo de la Comunidad de Madrid a la cultura y las artes, 
Asociación Carabanchel Distrito Cultural, se compromete a las siguientes acciones 
promocionales: 

• Intervención de la Comunidad de Madrid en ruedas de prensa y presentaciones 
del Festival. 

• Logo de la Comunidad de Madrid en la página web general del Festival Cruza 
Carabanchel, en la web de la Asociación Carabanchel Distrito Cultural, en la web 
de todos los socios vinculados al Festival y en la web de todos aquellos que 
intervengan en las acciones programadas en el Festival. 

• Mención del patrocinio de la Comunidad de Madrid en las cuñas de radio que 
publiciten el Festival con la coletilla: “Festival patrocinado por la Comunidad de 
Madrid”. 
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• Incluir en los avisos iniciales previos al comienzo de las funciones o espectáculos 
la locución en la que se recoja la mención del patrocinio de la Comunidad de 
Madrid con la coletilla: “Festival patrocinado por la Comunidad de Madrid”. 

• Logo de la Comunidad de Madrid visible en los 39 espacios donde se celebra el 
Festival. 

• Logo de la Comunidad de Madrid presente en los 123 eventos que conforman el 
Festival. 

• Logo de la Comunidad de Madrid en toda la gráfica impresa y digital del Festival 
(carteles, banderolas, roll up, photocall, folleto de programación, etc) 

• Logo en acreditaciones y lanyards  

• Nota de prensa específica sobre el patrocinio. 

• Newsletters. Se incluirá el logo de la Comunidad de Madrid en lugar preferente. 
 
 
 
QUINTA. - PUBLICIDAD. 
 
Mediante dicha aportación, la Comunidad de Madrid adquiere, a través de Madrid 
Cultura y Turismo S.A.U., la condición de patrocinador del evento, por lo que podrá 
difundir o utilizar este título en cuantas acciones publicitarias estime oportunas. 
 

Madrid, a 24 de abril de 2023 
 

    

CONFORME:  
EL CONTRATISTA 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
               MADRID CULTURA Y TURISMO SAU 
 
 
 
 
 
               
             
                   Fdo.: Gonzalo Cabrera Martín 
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